
Constancia: El 25-01-2022, la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Armenia, remitió la Resolución No. 055 y oficio 
2802022EE00459, de la misma fecha, comunicando la suspensión a 
prevención del trámite de solicitud de inscripción de la demanda.  A 
Despacho.   
 
La Tebaida Q., 7 de 2022 
 
GUILLERMO JESÚS CAMACHO ASPRILLA 
Secretario 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Tebaida – Quindío 
 
Auto: Interlocutorio/Pone en conocimiento/Ordena oficiar 
Proceso: Verbal sumario – Declaración de pertenencia 
Demandante: Martha Lucía Jaramillo Bustamante 
Demandado: Ángela Carolina Lozano Calderón 
Radicación: 634014089002-2021-00010-00 

 
Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
En atención a la constancia que antecede, se pone en conocimiento de 
la parte interesada, la Resolución No. 055 y oficio 2802022EE00459, 
del 25-01-2022, remitidos por la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Armenia, Quindío, anunciando la suspensión a prevención 
del trámite de inscripción de la demanda, en el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 280-134118, comunicado mediante oficio No. 311 del 9 
de diciembre de 2021, dentro de la demanda de reconvención. 
 
Por otra parte, se ordena comunicarle a dicha oficina que este 
Despacho, ratifica la orden de inscripción de la demanda, comunicada 
con el oficio antes mencionado. 
 

Notifíquese, 
 

 
 
 

EDER ALONSO GAVIRIA 

Juez 
 

 

 

 

 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO   

17 DE FEBRERO DE 2022 
 

 
 

GUILLERMO JESUS CAMACHO ASPRILLA 
SECRETARIO 
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